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DEL 

I L M O . S E Ñ O R D O N I G N A C I O R A M O N D E R O D A , 
OBISPO D E L E O N , 

dedicada á la Srta. Doña María Angas, y á los hijos y habitantes de la villa de 
Ontiñena. 

Aceptad este pequeño trabajo que os dedica un compatricio 
vuestro, en obsequio de un hijo de esa localidad que tanto trabajó 
en favor de la patria á principios de este siglo. 

Circula por las venas de la señorila á quien tengo el honor 
de dedicar esta Biografía, y por las de muchos que la lean, la 
misma sangre que circuló en dias no muy remotos por las del hé
roe que la motiva. Recibid, pues, todos esta dedicatoria como 
muestra del acendrado cariño que os tiene el autor 





II 

I . 

Hay una villa en la provincia de Huesca, que yace recosta
da muchos siglos ha sobre la falda de una colina, en cuya cumbre 
existen las ruinas de un castillo que debió ser un fuerte durante 
la época de la reconquista ó un vigia del castillo de los Templa
rios de Chalamera, distante una legua de éste, del cual tampoco 
quedan más que ruinas de lo que fué morada de ascéticos guer
reros. Sus torreones, carcomidos por los cimientos, parece se es
tán preparando á desmoronarse y descender rodando por la rápi
da vertiente de la falda de la colina, cuya cumbre coronan con la 
dañina intención, sin duda, de destruir en su creciente carrera las 
casas que encuentren al paso, sin respetar la de la villa, á pesar de 
haber costado su edificación muchos esfuerzos al pueblo y contar 
pocos años de existencia. 

Saliendo de esa villa por uno de los lados de la falda de la 
colina, y bajando por alguno de sus pedregosos y torcidos cami
nos, se encuentra una línea de huertos, cuya hortaliza se agos
ta muchos veranos por la falta de la benéfica y fecundante agua, 
que sonriente pasa por delante de sus puertas en la época de los 
frios. A l pié de esa colina y cabe á los ribazos que sostienen los 
huertos, pasa lamiéndolos un rio, el que á pesar de abarcar en su 
corriente el cauce de cuatro más, ( i ) deja pasar á pié enjuto á les 
más insignificantes reptiles en la estación de la canícula, como 
dejó pasar á los israelitas el mar rojo, cuando los perseguía Fa
raón. ¡Cuántas veces habrá bajado, en las tardes de verano y en 
las mañanas de Otoño, á esos lugares de recreo el héroe de 
esta biografía, acompañado de sus padres y familia! ¡Cuántas 

(1) E l Riga, el Flumen, el Isuela, el Alcanadre. 
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corridas por esas cuestas y cuántos venturosos pensamientos 
asomarian á su preclara mente en esos deliciosos y cercados si
tios, antes de empezar su carrera el joven que vá á ser objeto de 
estas líneas! Con su mirada en el Cielo, su confianza en Dios y 
su esperanza en el porvenir, se lanzarla á recorrer el azaroso 
trayecto de su vida temporal, ocupándose en todo él en buscar 
el bien de Dios, el de su patria, el de su religión y conseguir 
una eterna y celestial corona. 

I I . 

En una de las casas de esta villa de espaciosas pero pen
dientes calles, que hoy tiene el número 8 de la calle de Santa 
Agueda, situada en el centro de la población, alrededor de la 
cual se agrupaban otras de familias ménos importantes, como 
los más pequeños planetas se agrupan alrededor del sol y casi 
con igual disimetría, nació un niño ( i ) en diez y siete de Octu
bre de 1752 que, por la posición que ocupó en la gerarquía de 
la iglesia, llegó á ser el ídolo de los parientes y Vecinos de On-
tiñena, que así se llama la villa en que rodó y se meció su cuna. 

Fué bautizado al dia siguiente con el aparato y alegría que 
se solemnizan esas fiestas entre las familias pudientes del pais. 
Esperaba el regreso de la iglesia del recien bautizado un numero
so gentío con inmensa gritería, acompañándole parte de él á la 
ida y á la vuelta de la parroquia, para no perder el momento de 
estar bajo del balcón, cuando sonara la hora de repartir el Bauti
zo (2), Los padres y parientes estarían tomando su consabido cho
colate y tal vez hablando del porvenir del inocente niño, cuando 
la chusma de muchachos les interrumpiría su festiva conversa
ción con los atronadores gritos de á mí, aquí. . . . y otros semejan
tes, que en esos casos inventan, para que dirija con más frecuen
cia el brazo el que reparte el bautizo hácia donde se encuentran 
los que con desaforados gritos piden y con arremetidas en forma 
de olas se avalanzan sobre los demás, cuando han sido escucha-

(1) Véase la nota primera final. 
(2) Nombre que dan los chiquillos del paisa, las frutas secas ó dinero que 

arrojan desde las ventanas o balcones los padrinos, cuando han regresa^ d^ 
bautizar á su apadrinado. 
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das sus voces y han visto desprender de la mano una gruesa y 
abundante lluvia de higos, bellotas, castañas, pasas ú ochavos 
morunos, que son los que más mueven á los grandullones á tor-
cejear y pelearse por cogerlos. 

Haciendo las delicias de la familia, iria creciendo el joven-
cito, y educado con la religiosa piedad con que las principales fa
milias de Aragón instruyen á sus hijos, se formaría en su corazón 
la vocación á la carrera eclesiástica. La tranquilidad y apacible 
vida de los pueblos se presta á fomentar esa idea en el ánimo de 
los jóvenes, educados en las severas costumbres de las poblacio
nes de corto vecindario, como los bulliciosos y acompasados pa
sos dobles de las músicas militares en las capitales ó plazas de 
armas engendran el espíritu guerrero en el alma de los hijos de 
los esforzados campeones del Dios Marte. 

I I I . 

Llegó la edad de la adolescencia, edad en que los padres 
tuvieron necesidad de desprenderse de su compañía, para que 
ingresara como interno en el colegio de San Vicente de Huesca, 
donde se educaban todos los hijos de las primeras y más pu
dientes familias de la antigua coronilla de Aragón. En él sin du
da estudiaría latin, humanidades y filosofía, pues de una certi
ficación que obra en la Universidad Sertoriana de aquella ciu
dad, fechada en 7 de Abr i l de 1772, consta que habia cumplido 
con todos los requisitos que se necesitaban para cursar el ter
cer año de filosofía. 

En este mismo año principió á cursar la Sagrada teo
logía, terminándola el año 1775, pues hay un acta en dicha Uni
versidad, en la que se hace constar, que en dicho año se en
contraba en el colegio de San Vicente repasando el cuarto año 
de fílosofia. No creo se pueda deducir de aquí, que hasta enton
ces no habia estado en tan distinguido y aristocrático colegio, 
sino que es lo más probable que estuviese mucho antes ó desde el 
principio de su carrera en el renombrado colegio de San Vicen
te, centro de educación de la mayoría de los jóvenes de las r i 
cas ó aristocráticas familias aragonesas 

Grande debió ser en el jóven Ignacio el amor al estudio, 
porque no se contentó su espíritu con el conocimiento de la cien-



cia de Dios, cursando el quinto año de teología, sino que el mis
mo año 1775 principió el derecho canónico, estudiando desde 
este año al 1776 prima de cánones y del 1776 al 1777 vísperas 
de cánones (1). 

I V . 

Terminada su carrera en la nombrada Universidad, se pre
sentó á unas oposiciones de beca teóloga en el colegio mayor de 
Santa Cruz de Valladolid y avezado á los trabajos y estudios l i 
terarios con facilidad suma la ganó, tomando posesión de tan ho
norífico premio en siete de Noviembre de 1877. A los dos años, 
teniendo S. M . conocimiento de sus relevantes prendas, profundos 
conocimientos y claro talento, le agració con una cátedra de filo
sofía en el mismo colegio de Santa Cruz, tocándole por suerte ser 
Vice-Rector, al ausentarse el Sr. Cándame en el mes de Enero 
de 1783. 

Ya habia dado pruebas de su esclarecido talento, afición al 
trabajo y constante estudio en Marzo de 1781, oponiéndose á la 
Lectoral de Burgos con el único objeto de hacer méritos, y sin 
embargo, sin recomendación de ningún género obtuvo en priiner 
escrutinio ocho votos y en segundo quince. Bien se debió portar 
el digno hijo de la insigne villa de Ontiñena, cuando no solo 
obtuvo en las oposiciones los votos antedichos, sino que el se
ñor arzobispo por sus buenos ejercicios le nombró Teólogo de 
cámara y le mandó estender á su favor licencias absolutas en 
su obispado. No satisfecho con esto el respetable Cuerpo Capi
tular, el Dean con algunas dignidades y canónigos hicieron una 
representación á S. M . para que le diese una canongia, que en 
aquel entonces habia allí vacante. El señor arzobispo hizo tam
bién esta misma petición, pero ni unos n i otro consiguieron re 
solución favorable. 

Animado con el entusiasmo que produjeron en el Cuerpo 
Capitular de la catedral de Burgos sus brillantes ejercicios, y 
no cejando en su amor al estudio, se opuso en el mes de Mayo 

(2) Datos proporcionados por I». Joaquín Uortillas, al cual se los faci l i tó 
el catedrático del Instituto D. Ventura Carderera. 
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de 1783 á la lectoral de Segovia, en cuyo escrutinio consiguió 
también dos votos nuestro estudioso teólogo. 

Mucho renombre adquiriría con estos ejercicios repetidos, 
y grandes debian ser las simpatias que por ellos obtendría, cuan
do en el mes de Agosto de este mismo año llevó toda la cámara 
en segundo lugar para un canonicato de Talavera, y en el mes 
de Mayo del siguiente la misma consulta para otro de Segovia. 
En el mes de Setiembre del mismo año 1784 fué propuesto en 
tercer lugar para el Arcedianato de Daroca, que era dignidad 
del arzobispado de Zaragoza. El colegio le comisionó en 1785, al 
ver su constante actividad, para formar los índices de Escritura 
y Santos Padres de la Biblioteca, siendo nombrado el dia de 
San Lúeas, 18 de Octubre, Rector del Colegio. 

Todos estos méritos, todos estos trabajos y todas estas pro
puestas en favor del jóven presbítero, no debian quedar sin re
compensa. Así es que en 6 de A b r i l de 1786 tomó posesión de 
una Ración que á consulta de la cámara le dió S. M. en la cate
dral de Santiago (1). Ya entonces se habia graduado de Doctor 
en la Universidad de Avila, sita en donde hoy está el colegio de 
RR. PP. Dominicos, pero no puedo precisar la fecha en que lo 
efectuó por no haberlo podido encontrar en el archivo, que está 
hoy en poder de la Diputación provincial. 

V . 

Habiendo tomado posesión de aquella Ración, vacante por 
muerte de D . Miguel Pereira, se dedicó á trabajar en el servicio 
de Dios y de las almas. Tranquilo estaba en la posesión de su 
beneficio con la tranquilidad y satisíaccion que dá al hombre tra
bajador el cumplimiento de su deber, cuando acaeció la muerte de 
D. Simón Diaz de Rábago, Penitenciario de la misma catedral. 
Acostumbrado á no levantar mano al estudio, se presenta como 
opositor á esta Canongía, y el que tantas veces habia sido pro
puesto para canónigo y tantos votos habia obtenido en las opo
siciones anteriores, consigue salir triunfante ahora en el primer 
escrutinio. 

(1) Todo esto está sacado de una nota tomada en el Colegio de Santa Cruz, 
facilitada pji' mi amigo y compañero D. Cirilo Sánchez Hierro. 
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En 12 de Setiembre de 1801 tomó posesión de ella (1) 

y desde entonces redobló su asistencia y trabajos en el confe
sonario. Su caridad y su ciencia en materias eclesiásticas eran 
ya de todos conocidas, su prudencia, su amable trato y sus 
notorias y no vulgares virtudes, se iban acrecentando más y 
más á medida que sus años aumentaban. 

V I . 

Conocido ya por su afición al trabajo y entereza de carác
ter, pusieron en él los ojos los habitantes de Santiago, cuan
do una tormenta política y de carácter nacional se les venia 
encima, cerniéndose sobre sus cabezas con fragoso estruendo y 
amenazador aspecto de destruirlo ó absorverlo todo. Las águi
las triunfantes de Napoleón íbanse apoderando poco á poco de 
todos los reinos de Europa, y trataban como buenas aves de ra
piña de retener entre sus uñas á la fértil Iberia para uncirla al 
carro triuntal de su señor, y gobernarla á su antojo. Asturias 
en* masa se habia sublevado en contra del ambicioso usurpador, 
nombrando una junta de defensa en Oviedo su capital, para que 
se pusiera al frente de la insurrección y arbitrara recursos, con 
que poder detener la marcha siempre victoriosa del emperador 
de los franceses. Un emisario mandaron á Galicia para que se
cundara sus esfuerzos; la junta de León habia también enviado 
un estudiante para que se aprestaran pronto á la defensa, cuando 
los gallegos hablan ya determinado no dejarse imponer por el 
audaz vencedor, y heridos como por un mecanismo eléctrico es
taban agrupándose en todas partes, para prestarse mutuo,auxilio 
en contra del dominador universal. E l dia 30 de Mayo se sublevó 
el pueblo en la Coruña y nombró como en todas partes su junta 
de defensa; más para unir las disgregadas fuerzas de Galicia, dar 
más autoridad á sus resoluciones y ofrecer más resistencia al Ca
pitán del siglo, era preciso un centro organizador más universal 
y se convocó sin pérdida de tiempo otra junta general que repre
sentara todo el antiguo reino de Galicia, compuesta de un dipu
tado por cada una de sus ciudades. De esta junta general fué 

(1) Datos suüiinistrado^ por el canomgo de S.intiaso Sr. D Antonio Lo-
Fereíro, 
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nombrado vice-presidente el penitenciario de Santiago D. Ignacio 
Ramón de Roda. Su amor pátrio jamás desmentido, su celo, su 
firmeza, sus continuados trabajos, su laboriosidad sin descanso y 
sus grandes sufrimientos en la vice-presidencia de esta junta, eri
gida contra los ejércitos del vencedor incansable, fueron tantos y 
tan públicos, que á la llegada de los tranceses á Santiago, infor-' 
mados de la conducta de este patriótico hombre, que bajo la so
tana de un canónigo albergaba el corazón de un verdadero espa
ñol, le prendieron y le llevaron bajo su custodia á la Coruña, en
carcelándole en el castillo de San Antón, que habia sido ya en 
otro tiempo cárcel de un ministro de Felipe V. , del famoso par
tidario del archiduque Cárlos en las guerras de sucesión, Don 
Antonio Villarroel, de D. Melchor Macanaz y de otros muchos 
personajes célebres. 

Aquí principian los padecimientos políticos de este hom
bre, que como todos los que se dedican á la cosa pública y 
sostienen con constancia una idea, no les queda otro recurso que 
el sufrimiento, las penalidades, las vejaciones y sinsabores, mien
tras sus ideales no imperan en el Gobierno. No les pareció aún 
seguro á los franceses el encierro en el castillo, y determinaron 
trasladarlo á un pontón, donde padeció los rigores de la estrechez 
en la flotante prisión por espacio de tres meses. 

A l cabo de ese tiempo salió del poder de los franceses y 
volvió á Santiago á ocuparse de las tareas que su ministerio y 
Prebenda en la Santa Basílica del hijo del trueno le imponían. 
Pero se habia distinguido mucho en la Junta de defensa por su 
carácter y valer, para que le dejaran por mi:cho tiempo tranquilo 
con el solo cumplimiento de sus sagradas y santas obligaciones. 
Era necesario continuar sosteniendo la independencia de la patria 
y reconstituir la nación, que tan mal parada habia dejado la 
guerra que aún sostenía contra la incansable fortuna de aquel 
Emperador, cuya estrella impulsaron hácia su ocaso con vertigi
nosa rapidez las armas españolas. Se necesitaban para ello dipu
tados de carazon, que enviados de unas y otras provincias fueran 
á sostener y apoyar al Gobierno en circunstancias tan críticas, 
como eran aquellas por las que atravesaba nuestra atribulada 
España. 

V I I 

Era el año 1813 y todavía no se sabia el resultado definitivo 
eje nuestra independencia. Ya se habia librado la batalla de Bailen, 
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en la que el general Castaños demostró con su pericia, que era po
sible vencer al que las naciones creian invencible, y acababa de 
darse la decisiva de Vitoria, en la que Wellington á la cabeza del 
Ejército Anglo-Español, como generalísimo de todas las tropas, 
hizo caer con el peso de sus armas el platillo eje la balanza de la 
justicia en favor de nuestra causa. Pero nuestra independencia 
aún no estaba del todo asegurada en estas críticas y por demás 
peligrosas circunstancias, cuando eligen en Santiago i un aragonés 
que era miembro de la Diputación provincial.para que fuera su Di
putado á Cortes en las ordinarias que se hablan convocado. Su 
carácter era á propósito para que no le arredraran los peligros, 
su ministerio, la Provincia por donde le hablan elegido y las an
tiguas instituciones, le hacian ser amante de su Dios, de su patria 
y de su Rey; y con estas ideas en su mente, alentadas con todo 
el entusiasmo de su corazón, corre presuroso y valiente á las 
Córtes, donde sabia que le esperaban enemigos, sino de la patria, 
de sus ideas, con los cuales tendría que sostener luchas sin cuento, 
sufrir disgustos y sinsabores y padecer amargos desengaños, como 
algunos años antes los habla tenido que sufrir en la Junta de de
fensa de Galicia contra los enemigos de la patria, injustos opreso
res de nuestra justa independencia. No es otra la suerte de todo 
hombre político, máxime en épocas de transacciones y de refor
mas tan radicales, como las que se hablan iniciado en las Córtes 
Constituyentes, que entonces estaban funcionando en la perla del 
Occeano, 

Sus ideas le hicieron firmar en quinto lugar aquella famosa 
representación, que pusieron en las reales manos de Fernando 
V I I al entrar en Valencia de regreso de la cautividad, que con 
engañosos halagos le impusieron en Francia, conocida después 
con el nombre de representación de los Persas, por comenzar 
dicha representación con las siguientes palabras: Jira costumbre 
de los antiguos Persas, pasar cinco dias en anarquía después del 
fallecimiento de su Rey, á fin de que la esperiencia de los asesi
natos y robos y otras desgracias les obligasen á ser mas fieles á 
su sucesor. 

V I I I , 

En estas Córtes conocieron y pudieron apreciar de cerca 
los que llevaban el timón del Gobierno de la nación española, el 
mérito del que es objeto de estas líneas, y fundados los que es
taban al frente de los negocios del reino en sus preclaras dotes y 
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servicios hechos en favor de la religión y de la patria, trataron de 
elevarlo á la encumbrada posición de Obispo de una de las sedes 
episcopales vacantes, 

S. M. el Rey le presentó para la diócesis de León y Pió V I I , 
que en aquel tiempo ocupaba la Sede Pontificia, no dudó un solo 
momento en aceptarlo y preconizarlo como tal. 

En la Iglesia de Santo Tomás de Madrid se preparó con 
santos ejercicios para ir á tomar posesión de su diócesis, habiendo 
vivido en el convento durante el tiempo que medió desde su pre -
sentacion hasta la llegada de las bulas. 

E l siete de Marzo de 18 15 tomó posesión de su Obispado, 
ocupando el número ciento doce de los Obispos, que en la Iglesia 
de León ha habido. Así como se habia distinguido por sus asiduos 
trabajos en el desempeño de la Penitenciaria en Santiago, y por 
sus heróicos esfuerzos en defensa de la independencia de la Na
ción, siendo Vice-presidente de la Junta de Galicia, así también se 
distinguió en el Obispado de León, con su constante predicación, 
dejándose llevar sin fatiga ni cansancio en alas de su celo, princi
palmente en las visitas pastorales, luciendo á la par en todas 
partes por sus esclarecidas virtudes. 

No se olvidó de su pueblo natal, al que remitió un regalo, 
siendo Obispo de León, que será un imperecedero recuerdo de su 
memoria, que durará mientras exista en el mapa el pueblo que le 
vió nacer. E l regalo consiste en una reliquia sacada de una cruz, 
que formó parte de aquella en que murió nuestro Redentor Jesús, 
traída de Jerusalen por Santo Toribio d« Liebana y conservada 
por los monjes Benedictinos en la Parroquia del pueblo que lleva 
el nombre del mismo Santo, sita en el priorato que fué de los 
monjes antedichos (1). Para que todos los años se hiciese en ob
sequio de tan valioso donativo una función, compró un campo en 
la partida que llaman «Los Morenillos» en la huerta de Ontiñena, 
y con sus productos se costean los gastos que ocasionan los fes
tejos en honor de tan veneranda reliquia. Mas no contentos con 
esto sus religiosos patricios y deseosos de festejar más y más 
prenda de tanta valía, digna en alto grado del que la legó, se 
reúnen muchos años la mayoría de los casados y le dedican otro 
dia más de fiesta, celebrándolo con gran solemnidad en la Iglesia, 
ostentando por las calles tan querida joya en solemne procesión, 
acompañada de música y danzas. 

)1) Véase la autéatic» al fin. 
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I X . 

A pesar de su bondadoso carácter no le faltaron enemigos, 
como no faltan á nadie, que por alguna cosa se distingue. Así 
resplandecieron más sus virtudes y llegaron á estenderse y puri
ficarse en la adversidad, como el oro se purifica en el crisol. 

Uno de los enemigos más acérrimos fué D . Juan Antonio 
Pose, cuyas punzantes frases dejó inéditas en un manuscrito, que 
está en posesión del comerciante D. José Lorenzana, al cual me 
presentó el digno, respetable é inteligente jefe de la Biblioteca 
Provincial de León, D. Ramón Alvarez de la Braña, á cuya ama
bilidad debo el haber adquirido algunas noticias, estractadas de 
dicho manuscrito. Pero los que más le hicieron sufrir fueron sus 
adversarios políticos, cuando entraron en el Gobierno. 

Después de muchas maquinaciones, sublevaciones; asona
das é intentonas para restablecer el régimen constitucional, consi
guieron, por fin, sus enemigos, empuñar las riendas del Estado. 

No es estraño se acordaran de los que por escarnio llama
ban Persas, y como nuestro Obispo era uno de los sesenta y 
nueve, sin más delito lo mandaron desterrar de su Obispado. A 
pesar de ser hombre de carácter, avezado desde jóven al cumpli
miento de su deber, aunque para ello tuviera que hacer grandes 
sacrificios, no se determina á cumplir la orden de destierro sin 
haber consultado antes con los Capitulares de su Santa Iglesia, 
para que según su saber, virtudes y esperiencia, le aconsejasen, 
si podia abandonar su silla en virtud de la orden del Gobierno ó 
si deberia esperar á ser de ella arrojado por la fuerza; añadiéndoles 
con amargura y dolor, pero con un corazón firme y entero: E l 
Obispo de León está pronto á dejarse arrastrar con cadenas por 
la causa de Dios y los intereses de la religión. Atendiendo á las 
circunstancias porque atravesaba España, le aconsejaron los ca
nónigos por unanimidad, que podia y convenia saliese del Obis
pado. Tranquilizada su conciencia con esta resolución de sus 
consejeros natos, y decidido á no separarse muy lejos de sus 
fieles, le contesta inmediatamente al Jefe político interino de 
la provincia de León, que le habia comunicado el decreto de las 
Córtes de 26 de Octubre de 1820, con fecha 10 de Enero de 1821, 
en cumplimiento de la R. O. 6 de Diciembre. 

Con fecha 17 comunica al Cabildo Catedral su traslado á 
Valencia de Don Juan y los nombramientos de Gobernador ecle
siástico, Secretario y Fiscal. Más con esta misma fecha, el Jefe 
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político oficia al Gobernador, nombrado por el señor Obispo, don 
Fernando Ortiz de Tabla, que no le consentirla como tal. A l dia 
siguiente, el Cabildo, en virtud del anterior oficio del Jefe político, 
consulta el parecer del Obispo por medio de una comisión. E l 
dia veinte les ofició el señor Obispo, que sin perjuicio de los de
rechos referentes á su dignidad nombren Gobernador eclesiástico 
después de la renuncia del nombrado por él. Así se verificó, co
municándole el Cabildo la renuncia del nombrado por Su lima, y 
el nombramiento hecho según sus instrucciones, á cuya comuni
cación contestó al dia siguiente, dando facultades á los nombrados 
por el Cabildo. 

X . 

Eligió como lugar de destierro áValencia de D. Juan, villa 
que, aunque pertenecía á la Diócesis de Oviedo, era de la provin
cia de León, y estaba enclavada en su Diócesis. En este sitio, 
como buen pastor, estaba pronto á mirar por el bien espiritual de 
sus ovejas, y aunque salió desterrado, se quedó, á pesar del des
tierro, en medio de ellas. No fué esta determinación del agrado 
del Jefe político de la Provincia D . Florencio Garcia, que le ofició 
aconsejándole, que trasladase á otro pueblo fuera de la provincia 
su residencia, y le recriminaba por haber nombrado Gobernador 
eclesiástico, diciéndole, que no consentirla se llame nadie Gober
nador, sino el elegido por el Cabildo. ¿Sabia la autoridad civil 
que eso era iníringir el Derecho Canónico? A ese oficio contestó 
Su lima, con otro, en el que manifiesta su dulzura, su energía y 
su entereza á la vez. 

E l decreto quedaba cumplido en todas sus partes, pues vivia 
fuera de su Diócesis; pero no estaban satisfechos los deseos de 
sus impugnadores y declarados enemigos. Ellos no podian hacer 
otra cosa que cumplir las órdenes, que de las autoridades supe
riores emanaban, y á pesar de ejecutarlas sin demora, no satisfa
cían del todo sus malignas intenciones. Viendo el Jefe político sin 
realizar los deseos de tenerlo á gran distancia de su Diócesis, 
acudió al Gobierno, el cual mandó se alejase sin tardanza ni pre-
testo alguno. Antes de partir de esta villa, donde continuamente 
recibía muestras de cariño y adhesión del clero y fieles de su Dió
cesis, les escribió una pastoral de despedida que lleva la fecha 4 de 
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Febrero de 1821, en la cual con sentidas frases les manifiesta lo 
mucho que les quiere, les dá las razones porque partió tan sigilo
samente para el destierro, pues con mucha prudencia salió, como 
quien sale á dar un paseo en coche, y por qué eligió la vflla de 
Valencia de Don Juan. Les exorta en la misma á que levanten los 
ojos á Dios en esta ocasión y no se aparten de E l por el pecado; 
á que abracen'al Señor en las tribulaciones; les dice, que confía 
obedecerán á los Gobernadores de la Diócesis, que conserven la 
fé católica, apostólica romana, que practiquen obras de caridad, 
porque la fé sin las obras es letra muerta, como dice Santiago, y 
que obedezcan á las autoridades como lo enseña él con el ejem
plo. Esplica las palabras libertad é igualdad, y concluye enco
mendándose á sus oraciones y dándoles la bendición. 

Sonó por fin también la hora de partir de esta provincia, 
como habia sonado la de partir de su Diócesis, y cual manso 
cordero obedece con resignación, aunque sintiendo en el alma 
tenerse que alejar de la antigua Coyanza, que á pesar de ser una 
feligresía perteneciente á otra Diócesis, estaba sin embargo en 
medio de sus fieles, á los cuales podia con facilidad suma alimen
tar con la sávia del ejemplo y la buena doctrina, pues continua
mente le visitaban en aquel cercano destierro sus Párrocos y los 
Capitulares de su Catedral por estar á poca distancia de la capi
tal de su Diócesis. Durante ese tiempo el clero y pueblo de su 
feligresía compitieron á porfía en obsequiar á su Prelado y en de
mostrarle su cariño, como los buenos hijos obsequian y redoblan 
sus manifestaciones de afecto, cuando ven á su padre atribulado. 

Ya tenemos á nuestro desterrado saliendo de Valencia y 
camino de Tordesillas, en donde le recibieron con muestras de 
estimación y respeto. Las religiosas del Real Convento de Santa 
Clara se apresuraron á ofrecerle una casa cómoda para aminorar 
en lo posible las penas y disgustos, que consigo lleva el destierro. 
Agradecido nuestro Prelado á aquellas castas palomas y caritati
vas vírgenes, y celoso de su bien espiritual, les devuelve virtud 
por virtud, caridad por caridad, obra de misericordia por obra de 
misericordia, predicándoles dos veces por semana y devolviéndo
les caritativas instrucciones de espíritu en pago del albergue dado 
al peregrino. 

Grande era la distaneia que le separaba de sus diocesanos, 
mas á pesar de eso no cesaron las maquinaciones de los enemigos. 
Era preciso que desapareciera de la escena de este mundo el que 
era el blanco de sus iras, para que se dieran por satisfechos. Re
presentaciones sin cuento y constantes delaciones llovían sobre 
el Gobierno contra aquel limo. Señor, que se encontraba por 
desgracia bajo su opresora férula, tomando por pretesto, que 
proveía de armas y dinero á D . Saturnino Albuin, llamado el 
manco de Castilla. Sus exhortaciones á la virtud las traducían 
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por incesantes excitaciones al pueblo, y las bienhechoras ideas, 
que difundía, por ideas seductoras y subversivas. Tales y tantas 
serian las reclamaciones, que el entonces ministro D. Benicio Na
varro mandó que en el preciso término de ocho dias se pusiese 
en camino para la ciudad de San Fernando. Ciudad alegre y en
cantadora para los que con gusto la habitan, como casi todas las 
que existen en la bella Andalucía, pero cárcel sombría, lejana y 
solitaria para un Obispo desterrado por el furor de un ministro. 

Obediente como aquel de quien era su Ministro y sufrido como 
aquellos humildes pescadores, que Jesucristo dejó en el mundo 
para propagar su Iglesia, hubiera puesto en ejecución aquella ór-
den, que le conducía al otro extremo de la Península, do moraban 
sus amados fieles, si una penosa enfermedad que le aquejaba, no 
le hubiera obligado á pedir gracia al que tan lejos le mandaba á 
vivir y á alimentarse con el penoso y amargo pan de la emigra
ción, para que le desterrase á un lugar ménos distante. A su 
quebrantada salud se agregaban la penuria y escasez de sus fon
dos, pues además de habérsele secuestrado y vendido todos sus 
bienes, sin perdonar los que eran patrimoniales y de su peculio 
propio, hacia nueve meses que dejaban de abonarle la exigüa 
renta que le señaló el Gobierno cuando en el destierro estaba. 
¡Así recompensaban los servicios del que tanto se habia distin
guido en la guerra de la Independencia, los gobernantes de la 
nación! La poca salud de que gozaba, su avanzada edad, sus na
turales achaques y la falta de medios para trasladarse á una isla 
tan distante, en cuyas razones se íundaba para solicitar del Go
bierno la modificación de la orden, fueron sin duda la causa de 
que se modificara esa disposición, que poco antes se habia dado en 
contra del decrépito, atribulado é limo, anciano. Sin embargo, 
durante el tiempo que tardó en resolverse el espediente para la 
modificación de la órden, no le faltaron amarguras á nuestro 
Obispo en el lugar del destierro, como no le faltan á nadie que se 
encuentra oprimido bajo el peso de una ley, aunque á esta ley, 
pueda aplicársele el epíteto de injusta 

Como si fuera un deber en los políticos molestar á sus ad
versarios en ideas, el Jefe político de Valiadolid no cesaba de 
oficiar y amenazar á su lima, por conducto del Alcalde de Tor-
desillas, para que se pusiese en camino de la Isla de León y fijase 
su morada en la ciudad de San Fernando: ciudad en donde escri
bo estas líneas en loor de mi distinguido compatricio. El Alcalde 
por su parte, se esforzaba en secundar las miras de dicho Jefe, 
á pesar de constarle la verdad de lo que esponia el desgraciado 
desterrado, á fin de evitar el traslado. Tan exijente seria el señor 
Buch, que así se llamaba el despiadado Jefe, para que su Ilustrísi-
ma cumpliera lo mandado de R. O., que hubo que hacerle pre
sente la indisposición del afligido anciano; más lejos de conmo-

3 
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ver su empedernido corazón las noticias graves que de su salud 
le daban, las ahogaba en sus frios y calculados instintos, y para 
mayor ignominia quiso enviar una partida de milicianos para 
que lo condujeran preso, acto, que seguramente hubiera llevado á 
cabo, si algunos de los amigos del l imo. Sr. D . Ignacio Ramón 
de Roda no lo hubieran evitado con sus reiteradas súplicas y po
derosas influencias. Pudieron los amigos del héroe de esta bio
grafía impedir que fuera preso entre bayonetas, como Jesucristo 
entre sayones al punto destinado, pero no pudieron hacer desis
tir de su objeto al que tanto empeño mostraba en sacarlo de los 
límites de su jurisdicción. Lleno de saña manda un médico de su 
confianza, para que le informe del estado de la salud del Obispo, 
y fundado en ese informe, oficia de nuevo al Alcalde, para que al 
momento haga salir al Obispo para el sitio del destierro. Afor
tunadamente para nuestro compatriota, antes de dar cumpli
miento á este último deseo del Jefe político, llegó la resolución 
de S. M. solicitada y esperada con ánsia, en la que se disponía, 
que su traslación fuese á la villa de Rueda. 

Los padecimientos físicos y morales de su lima, se aumen
taban cada dia; y era tal el conjunto de circunstancias, que se 
cernían sobre su cabeza como aves de mal agüero, que en aque
lla edad agravaban más y más su enfermedad. Pero á pesar de 
tantos y tan variados sufrimientos, como humilde y obediente 
Pastor y sin faltarle calma y serenidad en tan críticos momentos, 
se dispone á agotar hasta las heces el cáliz de la amargura, y en
terado de las reiteradas amenazas del Jefe político, comunicadas 
por el Alcalde del pueblo, con las cuales esperaba dicho Jefe 
conseguir su fin, como con los contundentes golpes del martillo 
sobre el yunque se propone el artífice conseguir su objeto; deter
mina trasladarse el que se veia próximo á espirar, al postrer lugar 
de su destierro y de su vida. 

El 28 de Diciembre de 1820 tué el designado para pasa rá 
Rueda, villa en que había de terminar los pocos dias que le resta
ban de ella. Postrado su cuerpo por la enfermedad que le aque
jaba, y angustiada su alma y transida de dolor por las manifesta
ciones, que en aquellos momentos trataban de hacerle sus adversa
rios políticos, aunque en algo mitigado por las lágrimas de la mul
ti tud de un pueblo, que recibía, sin poderlo ni siquiera sospechar, 
su última bendición, apenas podia emprender su marcha. Las mo
lestias de un viaje en dias tan crudos, los disgustos que apenaban 
su alma, el cambio de domicilio, que siempre influye en la tran
quilidad y bienestar, el disgusto de abandonar á las esposas del 
Señor, á cuyo amoroso Dueño tan fervientes plegarias hablan en
viado desde su solitario claustro por la libertad y salud del que 
se habla constituido en amoroso padre, y otros mil disgustos y 
sinsabores quebrantaron sus ya debilitadas fuerzas. E l respetable 
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c limo, viajero sufría con heroico valor y en pié su enfermedad, 
hasta el dia tres de Enero, que ya le fué imposible levantarse de 
la cama. Fácil seria descubrir sus penalidades y sufrimientos en 
Rueda, si diéramos rienda suelta á nuestra imaginación, colocán
donos en medio de las circunstancias, que por doquier le circun
valaban; pero dejemos correr la pluma de un testigo presencial, 
que en la colección eclesiástica española escribía de esta manera: 

X I 

«El mismo dia (tres de Enero de 1821) en la tarde, se con-
»fesó y creyendo el médico, que no habria novedad mayor en la 
«noche, no se le dio el Viático como lo habia pedido; más á las 
«diez, estando en conversación con su familia, dijo que queria re-
«cojerse, y al poco rato se notó qne se le iba cargando la cabeza, 
«adormeciéndose de tal suerte, que llegó á perder el habla, y sin 
«movimiento alguno, más que algunos quejidos, estuvo en esta 
«disposición hasta la tarde del dia cuatro á las siete de la noche, 
«en que habiendo recibido la Santa Unción, murió. 

«Tratamos con el Cabildo de dicho pueblo, el cómo, cuándo 
«y en donde se habia de dar sepultura al cadáver. El Cabildo, 
«avasallado por un beneficiado, hermano del General López Ba-
«ños, no accedió á que se enterrase en la Iglesia, y sí, en el 
«Cementerio. Se hizo presente la R. O. que habla sobre cemen-
«terios y enterramientos, la cual manda que los señores Obispos 
«se entierren en las Iglesias. Escusáronse con decir que no pa 
«recia tal orden, y acordaron enterrarlo el dia cinco en el Cemen 
«terio. En este dia, al oirse la señal para el oficio de sepultura 
«una persona de las muchas que llevaban á mal el que á su lima 
«se le diese sepultura en el Cementerio, encontró la citada R. O. 
«y por medio de D . José Bayon, verdadero amante del Rey, de 
«la Religión y de sus Ministros, la entregó al Párroco, y éste la 
«pasó al Ayuntamiento, el cual resolvió que se juntase también 
«el Cabildo y juntos discutieran sobre su inteligencia. Acordaron 
«depositar el cadáver en la sacristía y consultar el asunto con 
«dos abogados de la Seca. Estos, que sabian el modo de pensar 
«del Ayuntamiento y Cabildo de Rueda, no quisieron dar su pa-
«recer, y los dos comisionados, que fueron, volvieron á dar parte 
«al Ayuntamiento. Este, de nuevo reunido, acordó, que un Re-
«gidor pasase á Medina del Campo á consultar. Marchó y como 
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«buen liberal buscó á otro, que fué el Fiscal de aquella Audiencia 
«llamado D. Manuel Antonio Prieto, el cual asesoró que no debia 
«enterrarse en la Iglesia, fundado en que el Obispo de León, por 
«ser uno de los 69 Persas habia perdido la confianza de la nación 
«y se hallaba privado de todos sus honores, etc.» 

E l Ayuntamiento se conformó con este dictamen y mandó 
al cura que lo enterrase en el Cementerio. Fué conducido el ca
dáver por los cuatro hombres más despreciables que se encon
traron en el pueblo, sin más acompañamiento que el cura y el 
escribano para dar fé, y algunas otras personas que viéndole á lo 
lejos le siguieron hasta el Cementerio. 

Esto fué el dia seis por la tarde y mientras venia la con
sulta de Medina, estando depositado el cadáver en la sacristía, 
el eclesiástico Baños, después de mofarse del respetable cadáver 
del modo más indecente diciéndole entre otras cosas que la con
fianza en los Rusos le hablan puesto en aquel estado... á pretesto 
de que iba á apestar el pueblo, lo mandó meter en un cuarto ó 
cementerio viejo que servia de lugar común, como á los mártires 
los arrojaban á las cloacas, en donde estuvo hasta que lo sacaron 
para el cementerio. Cuando se llevó el cadáver desde la casa á la 
Iglesia, fué conducido á portia por las personas principales de la 
villa, de todas las cuales habia recibido ¿S". S. mucho obsequio y 
favor en los ocho días que vivió en ella. En medio de sus perse
cuciones conservó siempre una grande conformidad y serenidad 
de ánimo. No se le oyó quejar contra sus calumniadores y per
seguidores en particular. Tenia siempre á la vista una lista de 
los principales santos Obispos que hablan sido perseguidos y 
d esterrados, Con estos y con las epístolas de San Pablo se con
solaba en su tribulación; su principal ocupación, ó por mejor 
decir toda, en el destierro, era la lectura de los libros santos y la 
oración. 

Luego que el pueblo de Rueda se vió libre del Gobierno 
revolucionario, tentó por medio de su Alcalde D. Pablo Ximeno 
y en unión de D . Víctor González, discípulo del l imo, difunto, 
cura párroco de Tordesillas, de sacar licencia del señor Vicario 
eclesiástico de Medina del Campo, á cuya Vicaría corresponde 
Rueda, y del Excmo. Sr. Capitán General D. Cárlos O'Donnell, 
para hacer la exhumación y traslación del cadáver á la Iglesia 
Parroquial. Las que concedidas por dichos señores con el mayor 
gusto se pusieron en ejecución el dia 10 de Junio. Temerosos de 
que estaría el cadáver en la mayor corrupción, mandó el Alcalde 
por un exhorto al señor Corregidor de Medina que viniesen un 
médico y un cirujano de aquella villa, para que unidos con los 
facultativos de Rueda declarasen si podría sacarse el cadáver sin 
exposición de la salud pública. Reunidos dijeron que con ayuda 
de vinagre, fumigaciones y espíritus anti-pútridos podría condu-



cirse á la Iglesia sin exposición. Pasaron con estos preparativos 
al reconocimiento de la sepultura y cadáver: descubrieron la se
pultura, sacaron el ataúd y los facultativos reconocieron el cadá • 
ver de orden del señor Alcalde D. Pablo Ximeno, y hecho el re
conocimiento declararon lo siguiente; 

Seguidamente en acto continuo para el reconocimiento que 
se expresa, los ya referidos D. Domingo López, médico titular de 
la villa de Medina del Campo, el Secretario D. Pedro Pérez, Ci
rujano consultor de los Reales Ejércitos y titular de la misma, y 
D . Nicolás Vergara, Cirujano titular de esta villa de Rueda, pre
sentes al acto que queda diligenciado, de quienes por certificación 
de mi el fiel de fechos tomó y recibió juramento, bajo de cuyo 
cargo, habiendo ofrecido decir verdad, y preguntados en razón 
de dicho reconocimiento, enterados dijeron: 

«Que estando presentes á la abertura de la sepultura que 
ocupaba el cadáver de S. I . el señor Obispo de León, y descu
bierta la tapa de su caja, se halló el cadáver íntegro, sin tener 
ninguna hediondez, ni miasmas peculiares á la putrefacción, que 
se observa en otros cadáveres de esta naturaleza, que se hallan 
sepultados por espacio de cinco meses y cinco dias, por lo que 
estando presentes los citados profesores con el de Farmacia don 
Roque Alonso, que llevaba los auxilios necesarios anti-contagio-
sos, fumigaciones y demás de que nada lué necesario; pues que á 
pesar de haberse levantado la tapa no espedía malos olores: en su 
consecuencia han dispuesto que la misma caja que contiene el 
cadáver sea cubierta con una sábana empapada en vinagre; y 
que sea colocado en otra caja construida al efecto y al decoro de 
la persona de S. I . consiguiente á su carácter y dignidad. Que es' 
cuanto saben pueden decir, y la verdad para el juramento fecho 
en que se afirmaron y ratificaron. Leida que les fué esta su de
claración dijeron ser ya mayores de cincuenta años y la firmaron 
con su merced, y el profesor de Farmacia de que certifico.— 
Ximeno.—Domingo López.—Licenciado Pedro Pérez,—Nicolás 
Vergara.—Roque Alonso.—Como fiel de fechos, Antonio Fer
nandez. » 

Vista la declaración que precede, y estando prevenidos los 
Cuerpos Eclesiásticos Cabildo y PP. Capuchinos pasaron á re
coger con la debida solemnidad el cadáver, que condujeron en la 
misma forma á la Iglesia Parroquial, donde al medio del crucero 
de la Capilla mayor, se le dió tierra. 

Después de concluida esta función durante la cual el pueblo 
no cesó de derramar lágrimas, no permitiendo tocar á muerto, 
sino á gloria, se señaló el dia 30 de Junio para hacerle la función 
de desagravio, la que se celebró en este dia con la mayor pompa 
y solemnidad. Dijo la misa el señor Vicario Eclesiástico de Me
dina D. José Gómez de Villabedon. Asistieron las músicas de las 



Iglesias de la Nava y Medina, el Ayuntamiento, ambas comuni
dades, todo el pueblo y un inmenso gentío de las villas de Fon-
tesillas. La Seca, La Nava, Medina y sus contornos Predicó la 
oración fúnebre el R. P. Fray Ramón de Lera, Predicador mayor 
del Convento de Franciscos Descalzos de Tordesillas, con aplauso 
de todos. ¡Ojalá el Señor se dé por satisfecho de los ultrages 
hechos á su ungido!» 

Para que nada quede de lo que pasó en la muerte del Ilus-
trisimo Sr. Obispo D. Ignacio Ramón de Roda, pongo al final la 
partida de defunción; ( i ) suplicando al Altísimo le tenga en su 
bienaventuranza, en donde podamos cantar juntos alabanzas sem
piternas á ese Señor infinitamente misericordioso, del Cuál tuvo 
el alto honor de ser su humilde y paciente ministro en la tierra. 

He aquí también un facsímili de su firma, ya que no puedo 
dar su retrato por no haber sido posible.hallarlo en parte alguna. 

C 

(1) Véasd la nota segunda al Anal de la biograti a. 
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CO^TCLXJSIOlNr 

Nunca será mas oportuna que ahora la escitacion al Ayun
tamiento de Ontiñena, con que voy á terminar esta Biografía. 
Hoy que en todas partes levantan estatuas y monumentos y 
mausoleos en recuerdo perpétuo de los que por algún concepto 
se han distinguido en su vida, en favor de la humanidad en ge
neral y de su natal pueblo en particular, y que se halla al frente de 
la corporación municipal de la villa donde nació este héroe, már
tir de su deber y amante de su pueblo, un pariente suyo, debe 
esa corporación, que dirige y administra los intereses de la villa, 
trabajar por allegar recursos y elevar en medio de la plaza pública 
y frente á la casa donde vivió, una estátua, que demuestre el agra
decimiento del pueblo, que recibió un valioso regalo enviado por 
tan Ilustrísimo señor, y recuerde á las generaciones futuras lo que 
vale el asiduo trabajo y constantes esfuerzos en favor de la patria 
y de la religión, enseñando á los venideros con ese lenguaje mudo, 
pero impresionable, que con la virtud y el trabajo se pueden 
escalar los más encumbrados puestos de la sociedad y de la 
Iglesia. Con una pequeña suscricion iniciada con entusiasmo y 
continuada con constancia se puede levantar un monumento, que 
sea imperecedero recuerdo de gratitud hácia un hijo de nuestra 
propia localidad, que llegó á una de las mas encumbradas dignida
des de lagerarquia eclesiástica; y si la suscricion diera lo suficiente 
para construir un panteón y una capilla en el Cementerio de la vi
lla, trasladar sus restos á esa capilla, donde estañan conservados 
con mas respeto y serian menos olvidados que en la Iglesia de 
Rueda, en donde hasta la lápida que cubria su sepulcro ha sido 
quitada y destinada á otro objeto. 

Iniciada la suscricion, cedo con verdadero placer los pro 
ductos de la venta de esta Monografía en favor de dicha suscri-
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cion, y me comprometo á coadyuvar al proyecto con lo que mis 
fuerzas me permitan, encargándome de la tramitación del expe
diente, Si se llegare á acordar la traslación de sus restos, y hasta 
acompañarlos, si me fuere posible. 

Iniciad inmediatamente la suscricion, representantes de la 
villa de Ontiñena, y no desmayéis aunque os parezca difícil 
la realización de la obra y veáis muy lejos el término de 
vuestra empresa. Con constancia y tiempo, se llegará al fin. 
Si vosotros dejais de administrar los intereses del pueblo, 
otros os sucederán en la administración, y como á todos 
interesan nuestras glorias, secundarán vuestros propósitos. 

Iniciadla con fé, y digan de vosotros las generaciones futu
ras, que habéis sabido apreciar los méritos de vuestros mayores, 
en cuyo mérito está vuestro mérito y en su-gloría vuestra gloria. 

Fin.—LAUS DEO. 



N O T A P R I M E R A . 

P a r t i d a d.e Toa"U.tism.o, 

En uno de los libros Parroquiales de Ontiñena que princi
pia en el año 1736 al folio 42 vuelto se halló la partida siguiente: 
A l márgen: Ramón Ignacio Roda—Dentro: En la Iglesia Parro
quial de Santa Maria la Mayor de este lugar de Ontiñena, el dia 
diez y siete de Octubre, año mil setecientos cincuenta y dos, 
Mosen Matias Roda, Beneficiado de la Parroquial y con mi licen
cia, bautizó un niño, que nació el mismo dia, hijo de Joaquin Roda 
y de Antonia Pamias, legítimamente casados y habitantes en él, 
al cual se puso por nombre Ramón, Ignacio, su padrino Ramón 
Pamias. hijo de Gaspar Pamias y de Lorenza Pérez, todos de 
Ontiñena. Su madrina Josefa Broto, hija de Francisco y de Fran
cisca Millena, todos de Albalate de Cinca, á los que les advirtió el 
parentesco espiritual que hablan contraído y la obligación de en
señarle la doctrina cristiana. M. Francisco Fox Vicario. Matias 
Roda. 

La partida de matrimonio de sus padres se encuentra en el 
mismo libro al folio ciento cuarenta y tres, y en ella se encuentran 
sus abuelos: siendo Joaquin Roda natural de esta Parroquia, hijo 
de Antonio y de Mariana Ripol, aquellos de esta Parroquia y esta 
del lugar de Villanueva: y su madre Antonia Pamias, hija de 
Gaspar y de Lorenza Pérez, todos naturales de este lugar. 
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MOTA S E G U I D A , 

Suténtica de ia orecíosa reliquia regaíatfa por ei f imo. SY. D. ignae io Ramooi 
de Roda á ia villa ds O n t i a e n a . 

D Ignacio Raman de Roda, por la grada de Dios y de la' 
Santa Sede Apostólica, Obispo de León, Conde de Colle, Señor 
de las Animadas, y Veyaraian del Consejo de S. M. 

A Vos el Clero y pueblo de fa villa de Ontiñena, del Obis
pado de Lérkla en el reyno de Aragón, salud en N . S. j . . Sabed; 
que deseando vivamente dar un testimonio de nuestra gratitud á 
esa Ilustrísima Iglesia parroquia! en donde renacimos espiritual 
mente por las aguas del Santo Bautismo: La Divina Providencia 
nos puso en estado y ocasión de poder efectuarlo. Pues visitando 
esta nuestra Diócesis, y entre otras parroquias de la provincia de 
Liebana la de Santo Toribio, sita en el priorato de Monges Be
nedictinos nos condujeron estos ante ia Santa Vera Cruz que 
como traida desde Jerusalen por Santo l o r i b i o de Liebana, se 
venera en aquella Parroquia y Monasterio, pública y auténtica
mente, como parte legítima de la misma en que murió N S. J.. á 
su presencia nos postramos y enternecidos la adoramos: y desde 
aquel momento concebimos vivos deseos de estender á algunos 
lugares de nuestra afición la adoración de tan apreciabíe Religión. 
Para ello pedimos al prior y monges subsodichos una porción de 
aquel grande Lignum Crucis, los cuales accedieron gustosos, 
ofreciéndolo para que la tomásemos á nuestro arbitrio. Llenos 
entonces de santo respeto y dobladas las rodillas, separamos con 
nuestras propias manos una porción del mismo santo madero. De 
cuyo hecho tragimos testimonio, que queda en nuestra Secretaría 
de cámara, dejando otro igual á los monjes. De esta parte que 
tragimos hemos separado un Lignum Crucis para esta nuestra 
Iglesia Catedral, que llevado en solemne procesión y colocado 
con Magestad Religiosa, está espuesto á la pública adoración. 
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Otro de igual tamaño hemos enviado á nuestro Colegio Mayor de 
Sa'nta Cruz de Valladolid. Y este que os presentamos, igual á 
los otros, y en forma de cruz, lo hemos colocado en un Relicario 
de plata esmaltada, de peso de veinte y una onzas, cuyo pedestal 
tiene media vara de circuito, su altvra total una cuarta y tercio, y 
su re|ma|te es un óbalo adornado, y en su medio una cruz de 
este t jam|año en cuyo hueco esta la sagrada madera, visible por 

jsu frente, y pojr un cristal. Ésta sagrada reliquia así adornada 

os oírecemos como espresion la más propia, tanto de 
estado y dignidad, como de vuestra piedad y devoción, 
testimonio libramos la presente auténtica, firmada de 
mano, sellada con el mayor de nuestras armas, y re-

"ada del infrascrito nuestro Secretario de Cámára en 
nuestro Palacio Episcopal de León á cuatro de Marzo de mil 
ochocientos diez y siete. 

Ignacio, obispo de León, y su rúbrica.— Por mandato de 
S. I , el Obispo mi .Señor, Juan Narciso de Torres, Secretario. 

Nos, D. Manuel del Villar, por la gracia de Dios y de la 
Santa Sede Apostólica, Obispo de la Ciudad y Obispado de Lé
rida, del Consejo de S. M., etc. 

Habiéndosenos presentado la auténtica preferente, con la 
Reliquia de la Sta. Vera Cruz á que se refiere, hallamos ser 
esta conforme en todo á lo que en aquella se espresa, y por con
siguiente la misma que el l imo. Sr. Obispo de León estrajo por 
su propia mano del Grande Lignura Crucis, que se venera en la 
Parroquia de Santo Toribio; sita en el Priorato de Monges Bene
dictinos, en la Provincia de Liebana. Por tanto la aprobamos y 
damos nuestro permiso, y facultad para que pueda esponerse á la 
pública veneración, y encargamos al Vicario de esta Parroquia, 
que en el primer dia festivo en que se verifica dicha esposicíon, 
lea la precedente donación con este nuestro auto de aprobación, 
excitando á sus feligreses á dar gracias á Dios Nuestro Señor, 
como Nos lo hacemos también por el interés que nos cabe, por el 
beneficio que les ha dispensado por medio del Ilimo. Sr. D . Igna
cio Ramón de Roda, Obispo de León, su amante y reconocido 
patricio: Dado en nuestra Santa Visita de ( mtiñena, firmado por 
Nos, sellado con el de nueslras armas, y refrendado por el infras
crito nuestro Secretario de Visita á los trece dias del mes de 
Mayo de mil ochocientos diez y siete. 

Manuel, obispo de Lérida, su rúbrica.-—Por mandato de 
S. S. I . el obispo mi señor, D. Antonio Gaigucli, Sec , su rúbrica 
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N O T A T E R C E R A . 

ZE^artid-Si d.o d.ef-o.n.cion. 

En la villa de Rueda en el dia seis de Enero de mil ocho
cientos veintitrés se enterró en el Cementerio extramuros de ella, 
ocupando su sepultura el ancho de la puerta de la capilla de dicho 
Cementerio, quedando macizo pié y medio de cada lado de la 
puerta, siendo el umbral de esta el cabecero del sepulcro; y tiene 
este de profundo cinco cuartas; al l imo. D . Ignacio Ramón de 
Roda, Obispo de León, confinado en este pueblo de orden s» e-
rior, y dicho enterramiento y su sitio fué designado por disposi
ción del ayuntamiento de esta villa. Recibió los Santos Sacra
mentos de penitencia y extremaunción, y quedaron sus bienes á 
disposición del Alcalde de esta villa, de los que antes formó el 
competente inventario: murió de edad de setenta y un años á las 
siete y media de la noche del dia cuatro de dicho mes y firmé — 
enmendado al limo. =valga—Juan Cipriano G a r c i a = N o t a = A 
virtud de órden del señor Vicario de la villa de Medina del Cam
po con acuerdo del señor Capitán General de esta provincia se 
exhumó este cadáver y se trasladó á la única parroquial en el 
crucero de la capilla mayor en el dia diez de Junio de mi l ocho
cientos veinte y tres.—Rueda y Junio once de dicho año—Gareia. 

(Es copia). 












